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Se subvencionaran la oto_IonizaCión de o participacicn en

ligu:Ull.. o campeen.tos de cualquier depor~e.

prererentemente los .1ntemos. Este c,;¡m;epto incluiril la

!:'e.aMlI. o alquiler de pistas o ClUlcilM necesarias.

Cada gropo que solicite subvención MraOral."B un responsable

con el que la cOlUsión tratará los tallas de subvención así

COIaO del seguillliento del cupeonato lm cue,tión.

Las solicitudes para llCtivi<::ades deportiv.. debtn-AfI

pNlsentar.e preferiblelllentlt por lo lII.nO$ 2 u ••• antes del

ca.ll1Mo de la actividad., s1npt"e que sea posible.

La ayuda .. estu actividades (jeport1vas no excederá el }O%

del tOtal del fondo consUtui40.

\...as planificaciones se coordinarán por los Jefes de Progrua o

superviSOres 'J serén' q¡robadu por el Director da la DivísiOn.

CQ<110 faciHdecl a4icional. podré aceptarse una uClepciOn a la

tercera nI..la cl,lando A nivel da tocio el· personal de 1,jl\ prorrama

,e " ...eda 'coordinar al tOllar los du.. del puntO 1 o puntos 1 y 2.

a la vez y en Agosto, habiéndolo propueStO el Jafe de pt'QlJraa.ll.

En principio. asta ellcepci6fl no poclr6. I,Itllizarse poE' loa grupos y

lecciones que proporcionan l5arv1cios ¡en.ral••.

La planificaci6n 4a~r' M<e.eriSlll8nta estar finalizada ~tes del

28 de FabE'l!lro. ;¡uadando fijadas 1.. fachas de vacaciones

di.ponible••

b CULTUJl.ALES :

La eoJIisi6n ¡estora daeeninart. 1.. IICtividades a

..ub~onar. siendo prioritarias aquellas cuyo objetivo

pdnc1pal Adunde en ~nef1cio SlIU·. l. tIIayoria de 105

u'abaj adores.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

una vez.

2, Dd. resto. al llIenos 1 Sl!lIIana deberll. dillfrutarse también d~

pertenecientes 11 conjunto de trabaJadores.

~MISIONESGESTOElAS.

20303 RESOLUC/ON de 3 de julio de 1991, de la DirecCÍcin
General dI! Comercio Exterior, por la que se reconocen los
bemikios aranéelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985. de 18 de diciembre, modificado por los Reales
Decretos 932//986. de 9 de ma}'o, y 1640/1990, de 20 de
diciembre. a la Empresa «Comparit'a Sevillana de Electrici­
dad. Sociedad Anónima;) y otra,

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los
Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo. y 1640/1990. de 20 de
diciembre, establece un ré-gimen de suspensiones y reducciones aran;;da­
rias aplicables a los bienes de inversión que se importen con determina­
dos fines específicos, recogiendo en su artículo 1.0, entrc. otros. el de
modernización o reconversión del sector energético,

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobio:mo de 19 de marzo
de 1986.la5 Empresas que se relacionan en el anexo único de la presente
Resolución, encuadradas en el sector energético, solicitaron de este
Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios estable-
cidos en los citados Reales Decretos. .

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Energia del MiOlsterio de Industria. Comercio y Turismo ha emitido los
correspondientes informes favorables a la concesión del beneficio
solicitado una vez aprobados los respectivos proyectos de moderniza­
ción de sus Instalaciones presentado~ por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio EXlerior ha
resuelto. de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.1} de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 19.86, 10 siguiente:

Primero.-las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anexo a la presente Resolución, en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización. aprobado5 por la
Dirección Gen;ral de la Energia del Ministerio de Industria. Comercio
~ Turismo. disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto
...586/1985, de 18 de diciembre,. modificado por los Re<llcs Decretos
932(1986. de 9 d~ mayo. y 1640/1990, de 20 de diciembre, de los
siguientes beneficIOS arancelarios:

a) Suspensión tOlal de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza, cu;:¡ndo se
importen de la Comumdad Económica Europea, o blen de aquellos
paises a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de Jplicación el mismo tratamiento arancelario,
o bien, .

b) Sometimiento a los derechos dcl Arancel de Aduanas Comunita­
rio, cuando dichos bi('nes de equipo se importcn de terceros países.
siempre que es:;e derecho resulte lOtcrior al apl¡<::able en cada momento
a los citados paises st:gún el Arancel de Aduanas Espanol y de acuerdo
con las previsicu's de adJptación al Arancel Comunitario establecidas
en el artículo 37 de; Acta de Adhesión,

pertenecientes al comité de ampresa y

L De los 22 ó.ias laborables. al cenos 10 dias laborables

deberán disf:-utarse de una vez y dentro de los :IIeses de

JlIlio. Agosto y Septiembre, p["f!'rerent~ll\ente en "'¡.:Jsto.

REGI.»IUI'I'O PARA QRaANIZACION y DI$l'lIlJTE VACACIONES Cf.:.'f'!"l10

ALCOBElIDAS

la comisionas ¡estoras se r'E!W'liré,n por lo lIlenos una vez al lIles o

cuando lo estiftn necesario. Una reuni6n pedr.Íl ser convocsda por

al Hf\OS do. -tercios de los lIielllbrQ•.

f.o. eoeisión ¡estora r'efUlar6.. aediante E'l!Iglamento8 interno••

el tW'lcionuiento de todu estu act~vidad.e•.

Lu cOllisiones ¡estoras de la U1.gT':!l.C1. '¡n ~re!l"'P"'est.ria para

actividades deportivas y culturales estarán forllled.as p,.['

lllielllbros.

La ayuda a estu actividades no excederá el 10% dd total

del fonclo constituido.

f.oas dec1sJ:one. de las cOlllisiones para ser vélidaa E'l!Iquerirén la

presencia de por lo lIIen08 3 d. sus IÜ"llIbros. siendo condición

indispenaatlle que las decisiones sellll adoptadas por la llI<lyoria

abaoluta de lo. llIielllbros presentes.

Este regllllHnto anula )/ sustit...::e a cualquier relJlamento

anterior.

_ Cualquier codificaci6n Je estas nonaas serén hechas por el cC:Ilité

de empresa. previo inforllle dit la cooidOn,

,.

3. LIl. plllt'liricaci~l'I de vaC4C¡On",s ,lebora realizarse

principios de &/lo y Sd d.eber/l h4~'H' de 1llOdo que. en ninJOl.ln

IIIQ::Iento. quede en cada secci6!'1 .:J ,;: .."po lIIenos del 50% c!d

personal.

Segundo-Fl r~('onocimiento de los beneficios recogid8s en d :¡rti­
culo ante~ior no prejuzga la inexistencia dc producción nacional de ios
hienes OQ1~t(J de la inverSIón. Dichos benelicos sólo resultarán aplicables
si se acred.ita debidamente la inexistcncia de fabricación nacional
mediante el certiricado que en tal sentido expida el Ministerio de
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Industria y Energía ~l cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Ad~anas para la aplicación de los beneficios Que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen. quedarán
vinculados al destino específico determinante del ~eneficlO que. se
concede, y su utilización en fines di~tintos !=le los pr~vlstos s~~odra la
pérdida automática de los ben.efiClos aphcados, .sl~ndo eX;lglbles los
derechos arancelarios y demás .1mpuestos no percibidos, aSI como los
i-ecargos y sanciones a que hubiere lugar. . ..

2. A los efectos del pertinente control, serán de aphcacl0n las
nonnas contenidas en la Circular número 957, de 5 de f~brel'O de ~987.
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales. l. o

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artlc~lo. 5.
de la Orden de referencia, y a. efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artícu.lo, la prt:s.ente Resolu­
ción será aplicable a cuantos despachos de Importaclon se hayan
efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta
Resolución. . .. .

Quinto.-La presente Resolución. sin perjuicio d~ s,u pubhcacIOJ:? en
eL «BoleHn Oficial del Estado» para general conOClmtento, entrara en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 3 de julio de 199I.-EI Director general, Francisco Javier
Sansa Torres.

ANEXO UNICO

Relación de Empresas

Razón social: I. «Compañia Sevillana de Electricidad, Sociedad
Anónimá». Proyecto: Subestación blindada de 220 KW para la subesta·
ción «Costasol». ,

Razón social: 2. «Empresa Nacional del Gas, Socie,dad ~nóDl,ma»
(ENAGAS). Proyecto: Ampliación de la planta de regaslficaclon de gas
natural licuado de Palos de la Frontera (Huelva).

RESOLUCIONde 15 de julio de 1991, de la Dirección
G(!neral de la Energia. por la qll~ se aUlOri:an los interrup­
tores aútomáticos masnetotérmlcos (ICP-M) marca «(SU'-
mens», sistema N, jabricados por ((Siemens, Sociedad
Anónima».

Vista la solicitud formulada ante esta Dirección General por don
Santiago Marcos López, en nombre y repre~entación de la ~ntijad
«Sicmens, Sociedad Anónima», con domicilio social en Madnd, calle
Orense, número 2, . .

Vistos los articulas 15,21,22 Y23 del Reglamento de VenficacIOnes
Eléctricas y Regularidad en el Suministro de Energía, así como las
Ordenes sobre tarifas eléctricas. que establecen que los lOterruptores de
control de potencia responderán a un modelo tipo de los autorizados por
la Dirección General de la Energía; ..

Visto el certificado de ensayos número. 91011209, emitido f;l0r. el
Laboratorio Central Oficial de Electrotécmca de la Escuela TecOlca
Superior de Ingenieros Industriales de Madrid, con fecha 31 de mayo
de 1991, en el que se indica que las muestras ha.n sid? ensayadas .con
rcsultado favorable, de confonnidad con las espec¡ficaclOnes contemdas
en la norma UNE 20317-88, .

Esta Dirección General ha resuelto aprobar a la Empresa «Slemens,
Sociedad Anónima», los interruptores aU,tomáticos magne~otén~licos
(ICP·M) marca «Siemcns», sistetyla N, se~le 5SXI, ~n sus ejecuciones
unipolar. unipolar con. neutro, blpola;r, tnpolar y !npolar c!ln neutro,
para la intensidad nomlOal de 5 A Yejecuciones umPl?lar y bipolar para
las intensidades nominales de 1,5, 3 Y 3,5 A, tensiones 220/380 V,
frecuencia 50 Hz y poder de co.rtc 6 KA Y su '!SO ,:om.o limitadores de
corrientes a efectos de facturación de la energta electnca.

Contra la presente Resolución cabe inte¡yoner recurso de alzada ~nte
el Ministro de Industria, Comercio y Tunsmo, en el plazo de, ql.lmce
días, de acuerdo con lo preceptuado en la Ley de Procedtmlento
Administrativo.

Madrid, 15 de julio de 199t.-La Directora general de la Energía,
María Luisa Huidobro y Arreba.

RESOLUCION de 15 de julio de 1991, de la Dirección
General de la EI/ergia, por la que se autori=an los interrup­
tores automaticos magnetorérmicos (ICP-}..J) marca
(Simón», sistema N. serie 63. fabricadus por (Simón,
Sociedad Anónima».

Vista la solicitud formulada ante esta Dirccción General por don
José Antonio Redondo Aguado y don Jorge Asunción Vallés, en calidad

de apoderados mancomunados de la Entidad «Simó!!, Soc.i~dad. -:\nó­
nima», con domicilio social en Barcelona, .calle DlputaclOn, nume-
ros 390 y 392. . .

Vistos los articulos 15,21,22 Y23 del Reglamento de VenficaclOnes
Eléctricas y Regularidad en el Suministro de Energí~, asi como las
Ordenes sobre tarifas eléctricas, que establecen que los mterruptores de
control de potencia responderán a un modelo tipo de los autorizados por
la Dirección General de la Energia; , . . ,

Visto el certificado de ensayos número 90121125, emludo por el
Laboratorio Central Oficial de Electrotécnica de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros Industriales de Madrid, con fecha 31 de mayo
de 1991, en el que se indica q~e las muestras ha!l sld~ ensayadas .con
resultado favorable, de conformIdad con las espectficaclones contemdas
en la nonna, UNE20317~88, ..

Esta Dirección General ha resuelto aprobar a la Empresa «Sltl"!on,
Sociedad Anónima)), los interruptores automáticQs magne~otérr~ucos
(ICP-M) marca «Simón», sisteJ:Oa N, s~rie 63, eJ:? sus ejeCUCIOnes
unipolar, unipolar con neutro, blpoLa;r, tnpolar y !npolar c~n neutro,
para la intenSidad nominal de 5 A Yejecuciones uD1p<?lar y bipolar para
las intensidades nominales de l,j:, 3 y 3,5 A, tenslOne~ ~20/380 V,
frecuencia 50 Hz y poder de corte 6 KA Y su uso como hmttadores de
corrientes a efectos de facturación de la energía, eléctrica.

Contra la presente Resolución cabe intelJ'oner recurso de alzada ~nte
el Ministro de Industria, Comercio y Tunsmo, en el plazo de, ql:"nce
días, de acuerdo con lo preceptuado en la Ley de Procedtmlento
Administrativo.

Madrid, 15 de ju'lio de 1991.-La Directora general de la Enetgia,
Maria Luisa Huidobro y Arreba.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
20306 ORDEN de 31 de julio de 1991 por la que se definen el

ámbito de aplicación, las condiciones técnicas minimas de
·cultivo. rendimientos. precios y lechas de suscripción en
relación con el Seguro Integral de Leguminosas Grano en
Secano. comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrario~
Combinados para el ejercicio de 1991.

De acuerdo con el'Plan de Seguros Agrarios Combinados de 1991,
aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de fecha; 15 ded'unio
de 1990, en lo que se refiere al Segu~o Integral de Legummosas r~no
en Secano, y a propuesta de la Entl(iad Estatal de Seguros Agranos,
dispongo:

Artículo 1.0 El ámbito de aplicación del Seguro Integral de Legumi­
nosas Grano en Secano y del Complementario que en su caso pudiera
suscribirse, queda definido por las siguientes condiciones:

a) Seguro Integral de Leguminosas Grano en Secano: Se extienden
a todas las explotaciones de ~egt..'minosas grano en secan~ que se
encuentren situadas en las provmclas ,y comarcas que se resenan en el
anexo I adjunto y que cultiven las especies indicadas en el mismo.

b) Seguro Complementario: Abarca todas las parcelas acogidas al
Seguro Integral de Leguminosas Grano en Secano, correspondIente al
Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados de 1991, y que en el
momento de la contratación tengan unas esperanzas reales de produc­
ción superiores a las declaradas en el citado Seguro.

A los efectos anteriores, las definiciones relativas a «explotación»,
«parcela» y «parcela de secano» serán las mismas que se establecen en
las corresRondientes condiciones especiales de este Seguro.

Art. 2.° Son producciones asegurables las correspon4ientes a los
cultivos de leguminosas grano en secano de garbanzos, (entejas, altromu·
ces, guisantes secos, habas secas, haboncillos, yer9s y veza er:' las
provincias y comarcas que se rese!i~n en el,an~xo 1, ~Ie.mpre que dlc~as
producciones cumplan las condiCIones tecmcas mlmn:a~ deculttvo
definidas en el artículo lO de la presente Orden, y uOlcamente las
variedades que a continuación se señalan:

Leguminosas pienso:
Habas y haboncillos: Agreste, Aguácil, Alameda, Al?olafia. Alcot~n,

Alto. Amcor, Arbórea. Areces, BrocaL Calabur, Corsano, Don Ramo":,
Dosel, Jaspe, Pal.acio, .Pegolete, Prothabat 69, Prothabon 101, Rubl,
Rumbo, Talo. Tnal. V1tal, ZwIOl, 2-201.

Altramuz: Multolupa (L. Albus).


